
DR. FELIPE ITURRBALDE DÁVALOS 

  

a NOTARIO 

VIGÉSIMA QUINTA eS: 

2 

3 

4 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

5 DE ESTATUTOS SOCIALES. 

6 OTORGADA POR: 

7 DISTRIBUIDORA MUSICAL PENTAGRAM CIA. LTDA. 
8  CUANTIA: 

9 DE USD $ 1,000.00 A USD $ 6,000.00 

10 AUMENTO USD $ 5,000.00 

11  A.E 

12  DI3C 
13 PLALRAARARA AAA AA AA Lo 

: 14 ARALRALA AA 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

16 de la República del Ecuador, el día de hoy miércoles veinte y siete (27) de 

17 Agosto del año dos mil tres ante mí, DOCTOR FELIPE ITURRALDE 

18 DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

O 19 comparece la señora A ORIA LASO PAREDES, de estado civil 

20 DS en su caliditide Gerente y por tanto Representante Legal de la 

   

  

O
S
 

21 compañía DISTRIBUIDORA MUSICAL PENTAGRAM CIA. LTDA., tal 

22 como consta del nombramiento que se adjunta como documento 

23 — habilitante.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

24 edad, domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

25 capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes 

26 indicada; y, me solicita elevar a escritura pública, la minuta de Aumento 

27 de Capital que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

28 siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 
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cargo, sírvase insertar una de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos al siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 

la Señora María Victoria Laso Paredes, en su calidad de Gerente y por 

tanto Representante Legal de la compañía. DISTRIBUIDORA MUSICAL 

PENTAGRAM CIA. LTDA, tal como consta del nombramiento que se 

adjunta como documento  habilitante.- La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de “estado civil. casada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, y legalmente capaz.- SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES.- UNO.- DISTRIBUIDORA MUSICAL PENTAGRAM 

CIA. LTDA., se constituyó como compañía limitada, por escritura pública 

otorgada el nueve de junto de mil novecientos noventa y siete, ante el 

Doctor Rubén Darío Espinoza, Notariowiécimo primero del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil 'el treinta y uno de julio de mil novecientos 

noventa y siete, con un capital de VEINTE Y CINCO MIILONES DE 

SUCRES (S/. 25:000.000) equivalente a mil dólares de los Estados 

Unidos de America 4$1000.00).- DOS. Mediante. escritura pública 

otorgada el seis (6) de Agosto del dos mil tres (2003) ante el Doctor 

Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y seis (26) de Agosto del dos 

mil tres (2003), se efectúo una cesión de participaciones entre los socios 

conformándose ta actual integración de capital de la compañía que forma 

parte integrante de la presente escritura:- TRES La Junta General 

Extraordinaña y Universal de socios de la Compañía, celebrada el veinte 

y siete (27) de gosto del dos mil tres (2003), resolvió el aumento de 

capital, y la reforma de los estatutos sociales.- TERCERA.- 

DECLARACIONES.- La Señora María Victoria Laso Paredes, en su 

calidad de Gerente y por tanto Representante Legal de la compañía 

DISTRIBUIDORA MUSICAL PENTAGRAM CIA. LTDA., declara y 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

   
reconoce: UNO. Que el capital social de la compañía se- eléva de-M4 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1000.00) que 

actualmente tiene, a la suma de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS D | AMÉRICA ($6.000,00) es decir, se aumenta el capital en 

CINSO ML DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($5000,00), o desprende del cuadro de integración 

de capital que forma parte del Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios antes referida.- DOS. Que se modifica el valor 

nominal de cada una de las participaciones de la compañía a la suma de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una, y que 

por tanto se emitirán nuevos certificados de aportación.- TRES. Que el 

artículo cinco de los Estatutos Sociales de la compañía, ha sido 

reformado de acuerdo a lo establecido en el Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios realizada en la fecha antes indicada, 

el mismo que tendrá el siguiente tenor: “ARTÍCULO CINCO: CAPITAL 

SOCIAL: El capital social de la compañía es de SEIS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 6000,00), dividido en seis 

mil participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRIOA (US$1.00), cada una, iguales, acumulativas e indivisibles”.- 

CUATRO.- La Señora María Victoria Laso Paredes en la calidad en que 

comparece, declara bajo juramento que los valores consignados para el 

presente aumento de capital, son verdaderos y correctos.- CUARTA.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 

celebrada el veinte y siete (27) de agosto del dos mil tres (2003), autorizó 

al Gerente de la compañía, para que efectúe todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de esta escritura.- Usted señor 

notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente ratifica la minuta 
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inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Pablo Egas 

Reyes, profesional con matrícula número: Tres mil trescientos setenta y 

seis del Colegio de Abogados de Pichincha”.- Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, ésta se 

afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo el Notario en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

VALE. ENTRELINEAS. 

FE,- TESTADO. en numerario.NO 

por compensacion de créditos. VALE. 

Aa vilo tdo fibarolertianz 

SRA. MARÍA VICTORIA LASO PAREDES. 

GERENTE DE DISTRIBUIDORA MUSICAL PENTAGRAM CIA. LTDA. 

ec. / 2050082S-6 

PV. 

DR. FELI 

NOTARIO VIGÉ 
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REPUBLICA DEL EZUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1705008258 
CEDULA 

+ LASO PAREDES MARIA VICTORIA 
"; APELLIDOS Y NOMBRES 

O
 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

Ne acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art *8 dela lef Notarial, doy fe que la COPIA que 

anrecarte es igual Al documento presentado ante mi. 
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Es fiel COMPULSA del documento que antecede, 

que obra como habilitante de la Escritura 

A 
A 

fe de ello, ta confiero, sellada y firmada, en 

27 ¿ABD.-2009....... 
Giito 2, cusnianos 

  

    

    

  

       > HoTaro E.    

    ES ASAS UIDIVO 

PEL Canton QUITO 

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA MUSICAL PENTAGRAM CIA. LTDA. 
CORRESPONDIENTE AL DIA 27 DE AGOSTO DEL 2003 

En la ciudad de Quito, a 27 de Agosto del 2003, a las 8h00 horas, en las oficinas de la 

compañía situadas en la calle San Francisco 755 y Mariano Echeverría, se encuentran 
presentes los socios: Sr. Hernan Rivadeneira Araujo, y Sra. María de Lourdes Rivadeneira, 

quienes representan la totalidad del capital social de DISTRIBUIDORA MUSICAL 

PENTAGRAM CIA. LTDA integramente suscrito y pagado. 

Preside la Junta el Presidente señor Hernan Rivadeneira Araujo, y actúa como secretaria la 
Gerente General Sra. María Victoria Laso Paredes. El señor Presidente consulta si se 
instalan en Junta Universal de Socios, de conformidad con lo que establece el art. 238 de la 
Ley de Compañías, a fin de tratar los siguientes puntos que los pone a consideración de los 
socios: 

1. Aumento de Capital de la Compañía. Y 
2. Modificación del valor de las participaciones y emisión de nuevos titulos 

3. Reforma de Estatutos de la Compañía. 

Los socios, por unanimidad, aprueban instalarse en Junta Universal y Extraordinaria de 
Socios y además aprueban el orden del día propuesto por el Presidente e inmediatamente 

pasan a tratar el mismo. 

1. Aumento del Capital de la compañia 

Dada la realidad económica del Ecuador, sostiene el Presidente, que es menester que la 

compañía se fortalezca patrimonialmente dentro del mercado, toda vez que el capital social 
suscrito y pagado es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$1.000), 

Por lo indicado, mociona que se aumente el capital suscrito y pagado de la compañía a la 

suma de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 
6.000.00), por lo que este aumento se lo efectuará en la cantidad de CINCO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  (US$5000.00) mediante 
compensación de créditos, en relación al derecho preferente de cada uno de los accionistas 
de la compañía. 

  

    

   

luego de algunas deliberaciones por unanimidad aprueba que se aumente el capital 
de la compañía de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1.000), que actualmente tiene, a la suma de SEIS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$6000,00), es decir, se aumenta el capital en 

INCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (US$5000.00), 
cuyo aporte se lo realiza mediante compensación de créditos de conformidad con el cuadro 
de integración de capital que se adjunta y forma parte de esta acta. 

Modificación del valor de las participaciones y emisión de nuevos títulos. 
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El presidente indica que para estar a tono con la nueva realidad económica el he 
como consecuencia de la expresión del capital social en dólares de los Estadi, ( 
América, se hace necesario también modificar el -valor trominal de cada na 
participaciones de la compañía, que en la actualidad se encuentran valoradas ey; mil 
cada una, esto es cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, por lo 
mociona que cada participación tenga un valor nominal de UN DOLAR DE LG 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00) y que por tanto se emitan: nuev: 
ceruficados de aportación. 

La junta luego de algunas deliberaciones resuelve por unanimidad establecer que car!* 
participación de la compañía tenga un valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADG* 
UNIDOS DE AMERICA (US$1.00) y que por tanto se emitan nuevos certificados -1“ 
aportación . 

En consecuenciátarito del aumento de capital como de la: nueva valoración “de” ás 
participaciones, la Junta aprueba por unanimidad el nuevo cuadro de integración de capi!:1l 

de la compañía, que forma parte de esta acta. 

3. Reforma de Estatutos de la Compañía 

El Presidente manifiesta que una vez que se ha aprobado legalmente el aumento de capital 

de la compañía, sugiere que el nuevo texto del artículo cinco de los estatutos sociales sea 

el siguiente: “ARTICULO CINCO: CAPITAL SOCIAL ” El capital social de la compañía 
es de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 6000,00), 
dividido en seis mil participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$1.00), cada una, iguales, acumulativas e indivisibles. 

La Junta luego de algunas deliberaciones por unanimidad resuelve modificar el artículo 

cinco de los estatutos sociales, en los términos propuestos por el Presidente. 

Por otro lado la Junta autoriza expresamente a la Gerente a que concurra a la suscripción de 
la escritura pública correspondiente de aumento de capital y reforma de estatutos, y realice 
todas las gestiones del caso para la legalización e inscripción de dicha escritura. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de! 
acta, una vez efectuada el Secretario da lectura de la misma, la que es aprobada por 

unanimidad, y para constancia suscriben los accionistas presentes. 

Siendo las 8:30 horas el Presidente levanta la sesión. > - == -- 

Z br Rivadeneira Araujo Maria Victoria Laso Paredes 

Presidente Gerente 

Secretaria de la junta 

A A .. - - oo A A 

 



  
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL EL AUMENTO DE CAPITAL DE 
DISTRIBUIDORA MUSICAL PENTAGRAM CIA. LTDA 

(aprobado por la Junta General de Socios de 27 de Agosto del 2003 ) 

  

Capital Capital Total . Participaciones 
Actual Suscrito Aumentado 

Rivadeneira Araujo 998 4.990 5.988 5.988 
Hernan - == =-* 

Laso Paredes o 

María Victoria 2 e 19 12 12 

TOTAL 1.000 5.000 3 6.000 6.000 

RAZON: En aplicación a la Ley Notarisi DOY FE 

que Ja fotccóp:+ que untocede es FIEL COMPULSA 

del documento que me fué presentado en 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

no e Ano 0 “o.6 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artítulo Segundo de la 
Resolución número: 03.Q.1J. 4254 dada por el Doctor José Aníbal 
Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito de la 
Skperintendencia de Compañías el 20 de noviembre de 2003, tomé 
ota al margen de la matriz de la escritura pública de Aumento de 

Capital y reforma de Estatutos de la Compañía DISTRIBUIDORA 
MUSICAL PENTAGRAM CIA. LTDA., celebrada ante mi 27 de agosto 
de 2003, de la aprobación de la misma que por la presente resolución 
hace dicha Superintendencia de Compañías. 

   

  

Quito, a 27 de Noviembre de 2003. 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

cnn 
ON o eo” 

    

, MU MACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 009769, 

del Tomo 26 del año 1.997, del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

RIBUIDORA MUSICAL PENTAGRAM CIA. LTDA., otorgada 

te mi, el nueve de junio del año mil novecientos noventa y siete, 

consta la marginación realizada por mí con fecha 01 de Diciembre 

del 2.003, relativa a la escritura de Aumento de Capital; y, la 

Reforma del Estatuto de la Compañia DISTRIBUIDORA MUSICAL 

PENTAGRAM CIA. LTDA., la que ha sido aprobada mediante 

resolución número 03.Q.1J.4254 dictada por la Superintendencia de 

Compañías el 20 de noviembre del 2.003, escritura otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto de Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

con fecha veinte y siete de agosto del año dos mil tres, de la cual se 

desprende que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañia DISTRIBUIDORA MUSICAL PENTAGRAM CIA. 

LTDA.., resuelve aumentar el capital social de la Compañia en la 

cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, con lo cual el capital social de la misma asciende a la 

suma de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, REFORMA EL ESTATUTO SOCIAL.- Confiero la presente a 

petición de los interesados.- 

Quito, Diciembre 01 del 2.003 

   



  

REGISTRO MERCANTIL > 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.0Q.IJ 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE 5) / 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de noviembre del año 2.003, bajo el número 36 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1875 del 
Registro Mercantil de treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y siete, a fs. 2982 

vta., Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"DISTRIBUIDORA MUSICAL PENTAGRAM CÍA. LTDA.", otorgada el veintisiete de 

agosto del año 2.003, ante el Note FUINTO del Distrito Metropolitano de 

  

 


